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Artículo 17 Ter. lnformes en sitios web y comisiones de trabajo del congreso
de la república.

Literal h)

Informes de liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal anterior
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En cumplimiento a lo que establece la literal h) del Artículo l7ter., del Decreto
lOl-97 del Congreso de la República de Cuatemala, "Ley Orgánica del
Presu puesto", I nforma mos:

Según Decreto lOl-97 del Congreso de la República de Cuatemala, Ley Orgánica
del Presupuesto, en la literal h) del Articulo 49, establece que el Ministerio de
Finanzas Públicas, a través de la Dirección de Contabilidad del Estado, será el

órgano rector de preparar la liquldación anual del presupuesto, contemplada en
el Artículo 241 de la Const¡tución PolÍtica de la República, para su remisión a la
Contraloría Ceneral de Cuentas y al Congreso de Ia República; por lo tanto el
mismo es responsable de realizar las liquidaciones anuales del presupuesto de
esta Secretaria, razón por DEI
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